
 
 

 

 

ACTA DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA N°003 DE 2021 

PATRIMONIO AUTÓNOMO VERANO ENERGY – Acueducto Saravena 2021 
 

VERANO ENERGY LTD. SUCURSAL, como gerente del proyecto de “OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO REGIONAL 
RURAL RIOCHIQUITO DEL MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA” identificado con código BPIN 
20200214000107, en adelante (“VERANO ENERGY”), considerando que mediante Licitación privada abierta N° 
003 DE 2021, la cual tiene por objeto: LA SELECCIÓN DE PROVEEDOR PARA REALIZAR LAS OBRAS DE 
“OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO REGIONAL RURAL RIOCHIQUITO DEL MUNICIPIO DE SARAVENA, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA”. Se procede a expedir el acta de aceptación de oferta, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

1. Que el día 6 de julio de 2021, se publicó en la página Web de Fiduprevisora S.A, la Licitación Privada Abierta N° 

003 de 2021, con todos los documentos que conforman el proceso de selección, cuyo objeto es: LA SELECCIÓN DE 

PROVEEDOR PARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN ACUEDUCTO CON AGUA POTABLE PARA LAS VEREDAS 

ANGOSTURAS, EL TRIUNFO Y EL CENTRO POBLADO DE COROCITO DEL MUNICIPIO DE TAME - DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA. 

2. Que posteriormente, llegada la fecha y hora, establecidas en el cronograma de los términos de referencia para 

el cierre a la aceptación de propuestas, es decir el 17 de septiembre de 2021 a las 5:00 pm, se presentaron las 

siguientes propuestas:  

N° PROPONENTE FECHA DE LA PROPUESTA 

1. CONSORCIO ACUEDUCTO RIOCHIQUITO 13 de septiembre de 2021 

2.  CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL ARAUCA 13 de septiembre de 2021 

 

3. Que el Comité Evaluador realizó revisión de los requisitos habilitantes mediante la cual, se determinó que los 
proponentes evaluados como “HABILITADOS” continuarían en el proceso licitatorio, con la evaluación de 
requisitos ponderables y oferta económica, de conformidad con lo establecido en los términos de referencia, 
resultando habilitada la propuesta que se relaciona a continuación. 

 

N° PROPONENTE OBSERVACIONES 

1 CONSORCIO ACUEDUCTO RIOCHIQUITO CUMPLE 

2.  CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL ARAUCA NO CUMPLE 

 
 
4. Que el Comité Evaluador incluyó en el informe de requisitos habilitantes la valoración de requisitos 
ponderables. En esta valoración se verifico los requisitos exigidos en los términos de referencia y de acuerdo a la 
asignación de puntaje incluida en esos mismos términos, arrojó los siguientes resultados. 
 



 
 

 

 
 

N° PROPONENTE PUNTAJE 

1 CONSORCIO ACUEDUCTO RIOCHIQUITO 1000 puntos  

 

5. Teniendo en cuenta lo anterior, el comité evaluador recomendó la aceptación de la oferta presentada por el 

siguiente oferente:  

CONSORCIO ACUEDUCTO RIOCHIQUITO 
 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, VERANO ENERGY LTD. SUCURSAL, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
Aceptar la oferta presentada por CONSORCIO ACUEDUCTO RIOCHIQUITO cuyo objeto es: “OPTIMIZACIÓN DEL 

ACUEDUCTO REGIONAL RURAL RIOCHIQUITO DEL MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”. 

VALOR: El valor de la presente oferta es por la suma de: ONCE MIL SETECIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS ($11.703.793.518) MONEDA CORRIENTE. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

El plazo para la ejecución será de 10 MESES los cuales se contarán a partir de la suscripción del acta de inicio, sin 

embargo el contrato se suscribirá 18 meses para efectos de pólizas, cierre documental y facturación. 

FECHA DE INICIO: El plazo de ejecución del contrato, será contado a partir de la fecha de suscripción del acta de 

inicio. 

Dada a los 19 días del mes de octubre de 2021. 

 

 

 

 

Angela Rivas Gamboa      Carlos Moya Hederich  

Coordinadora Asuntos Políticos     Gerente de proyectos 

PAREX RESOURCES      PAREX RESOURCES 




